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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADA: HEGEL LENIN JIMENEZ FARAK 

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante 

para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Aportará el poder conferido a la doctora Francia Elena Marín Jaramillo y los 

documentos que soporten la representación legal de quien lo confiere.  

 

2. Se tiene que el titulo valor aportado se allegó en forma que parece copia, por lo 

que se requerirá a la parte demandante para que realice un escaneo del misma, 

de tal manera que se pueda observar que es original. 

 

3. En tratándose de un ejecutivo para el cobro de una obligación garantizada con 

prenda sobre un vehículo, la demandante debe allegar el formulario de 

Inscripción de la Garantía Mobiliaria donde conste la pignoración a su favor y el 

formulario de ejecución de la misma, de conformidad con los artículos 41 y 

siguientes, 61 y siguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

4. Allegará el certificado de tradición del vehículo de placas RDQ-702 con una 
fecha de expedición no superior a un mes.  
  

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la 

parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, 

adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con 

la carga procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 

promovida por BANCO DAVIVIENDA en contra de HEGEL LENIN JIMENEZ FARAK. 

  



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija 

el defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o 

modificaciones a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB  

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 859aee5a0bd2eac178a5826555ef0235e2428910fafa1ad8f3834bdab5d0315f

Documento generado en 18/06/2021 05:01:42 PM


